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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO EN 
LOS DISTRITOS DE PUERTO INCA, TOURNAVISTA, YUYAPICHIS, CODO DEL POZUZO Y 
HONORIA DE LA PROVINCIA DE PUERTO INCA DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, EN 
LOS DISTRITOS DE CONSTITUCIÓN, PALCAZÚ Y PUERTO BERMÚDEZ DE LA PROVINCIA 
DE OXAPAMPA DEL DEPARTAMENTO DE PASCO Y EN LOS DISTRITOS DE RAIMONDI, 
SEPAHUA Y TAHUANÍA DE LA PROVINCIA DE ATALAYA DEL DEPARTAMENTO DE 

UCAYALI 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio 
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados 
de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se encuentra el Estado de 
Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 188-2020-PCM, publicado en el diario oficial "El 
Peruano" el 6 de diciembre de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el 
Estado de Emergencia en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo 
y Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, y en los distritos de 
Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento de 
Paseo, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, con 
el apoyo de las Fuerzas Armadas, el mismo que fue prorrogado por el Decreto Supremo Nº 013- 
2021-PCM, por el término de sesenta días calendario, a partir del 5 de febrero de 2021; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 062-2021-PCM, publicado en el diario oficial "El 
Peruano" el 2 de abril de 2021, se prorrogó por el término de sesenta (60) días calendario, a 
partir del 6 de abril de 2021, el Estado de Emergencia a que hace referencia el considerando 
pr nte; y se declaró por el mismo término de días, a partir del 6 de abril de 2021, el Estado 
e Em rgencia en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la provincia de Atalaya del 

depa mento de Ucayali, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga el control del 
or n interno con el apoyo de las Fuerzas Armadas; ~oOEL/Nr. 
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-~ ~ Que, posteriormente, mediante Decretos Supremos Nº 109-2021-PCM, Nº 133-2021- 
~ } CM, Nº 153-2021-PCM, Nº 171-2021-PCM y Nº 004-2022-PCM se prorrogaron los Estados de 
0

'-' "•raid•"···ª' Emergencia antes señalados, siendo que la última prórroga se dispuso por el término de sesenta 
_ Lobatón (60) días calendario, a partir del 16 de enero de 2022; 

Que, con Oficio Nº 125-2022-CG PNP/SEC. (Reservado), la Policía Nacional del Perú 
solicita al Ministro del Interior que se gestione la prórroga de los Estados de Emergencia a que 



es co, FIEL Ol!L ORIGINAL 

•:r,LFo ~EZ~iÑAii,O 
s CRETARI DEL CONSfr§é)éf,11~1§f~F(§ncia los considerandos precedentes, con la finalidad de fortalecer la lucha contra el 

crimen organizado dedicado al tráfico ilícito de drogas y delitos conexos en las zonas antes 
indicadas, sustentando dicho pedido en el Informe Nº 006-2022-COMASGEN PNP/FP-PUERTO 
INCA-SEC-UNIPLEDU (Reservado), a través del cual se informa sobre la problemática advertida 
en los referidos distritos; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú establece que la 
prórroga del Estado de Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la 
fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el ejercicio de la 
función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se 
establece el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título II se 
establecen las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del artículo 
4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso 
de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, a 

partir del 17 de marzo de 2022, declarado en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, 
Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de 
Huánuco, en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de 
Oxapampa del departamento de Paseo, y en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la 
provincia de Atalaya del departamento de Ucayali. La Policía Nacional del Perú mantiene el 
control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y 

e ·rcunscripción señalada, quedan suspendidos los derechos constitucionales relativos a la 
libertad seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito 

"'~'º DEL~ por el rritorio nacional, comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) apartado f) del artículo 2 
# ~~'Qe I Constitución Política del Perú. 

¡;j¡¡ • 
to ~ 
\ ;l Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
"C: ~ • ,.,a.s-.••' Armadas 

Lobatón La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas 
Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2020- 
DE, respectivamente . 



ES C'A FIEL DEL ORIGINAL 

ii'6iióÍF·li~LiÑAR·10 
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Artículo 4. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo se financia 

"01J cargo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de conformidad con la 
nofmatividad vigente. 

Artículo 5. Refrendo 

JOSÉ PEl)RQ,,CASTILLO TERRONES 
Presid~e de la República 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la 
población de las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia, en el desarrollo integral y equilibrio de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la 
paz o del orden interno o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta (60) 
días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

El Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2016-IN, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en 
concurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

Mediante Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la protección 
de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho. 

Ahora bien, mediante Decreto Supremo N° 188-2020-PCM, publicado en el diario oficial "El 
Peruano" el 6 de diciembre de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el 
Estado de Emergencia en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo 
y Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, y en los distritos de 
Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento de 
Paseo, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, con 
el apoyo de las Fuerzas Armadas, el mismo que fue prorrogado por el Decreto Supremo Nº 013- 
2021-PCM, por el término de sesenta días calendario, a partir del 5 de febrero de 2021. 

Asimismo, a través del Decreto Supremo N° 062-2021-PCM, publicado en el diario oficial "El 
no" el 2 de abril de 2021, se prorrogó por el término de sesenta (60) días calendario, a 

partir el 6 de abril de 2021, el Estado de Emergencia a que hace referencia el considerando 
prec ente, y se declaró por el mismo término de días, a partir del 6 de abril de 2021, el Estado 
de mergencia en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la provincia de Atalaya del 
epartamento de Ucayali, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga el control del 

orden interno con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

De manera posterior, mediante Decretos Supremos Nº 109-2021-PCM, Nº 133-2021-PCM, Nº 
153-2021-PCM, Nº 171-2021-PCM y Nº 004-2022-PCM se prorrogaron los Estados de 
Emergencia antes señalados, siendo que la última prórroga se dispuso por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 16 de enero de 2022. 



Al respecto, a través del Oficio Nº 125-2022-CG PNP/SEC. (Reservado) sustentado en el Informe 
Nº 006-2022-COMASGEN PNP/FP-PUERTO INCA-SEC-UNIPLEDU (Reservado), la Policía 
Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior que se prorrogue el Estado de Emergencia a 
partir del 17 de marzo de 2022, en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del 
Pozuzo y Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, en los distritos 
de Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento de 
Paseo y en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali. 

Ello, por cuanto mediante el citado informe, el Jefe del Frente Policial Puerto Inca informa sobre 
la problemática existente en distintos distritos de las provincias de Puerto Inca, Oxapampa y 
Atalaya, ubicados en los departamentos de Huánuco, Paseo y Ucayali, respectivamente, a 
consecuencia del accionar de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y 
otros delitos conexos. 

A través del citado informe, el Frente Policial Puerto Inca señala que los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia de Puerto Inca (Huánuco), 
los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa (Paseo) y 
los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la provincia de Atalaya (Ucayali) continúan 
siendo zonas de alta influencia para el tráfico ilícito de drogas en sus diferentes modalidades, 
tales como: la existencia de Pistas de Aterrizajes Clandestinas (PAC's), organizaciones 
criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas, cultivo de hoja de coca, y otros, convirtiéndose 
así en una zona propensa al incremento de dicha actividad ilícita y sus delitos conexos, los que 
son causados de manera directa o indirecta, como por ejemplo: minería ilegal, secuestro, 
extorsión, homicidios y tala ilegal de madera, delitos que vienen aquejando a la población y 
podrían incrementarse desmesuradamente, si no se continúan con las acciones preventivas del 
caso. Asimismo, se menciona que las Regiones de Paseo y Huánuco (Valle de Pichis, Palcazú y 
Pachitea) son consideradas como zonas de mayor incidencia de tráfico ilícito de drogas después 
del VRAEM, debido a que las organizaciones delictivas han orientado su accionar a estos 
lugares; así de acuerdo a reportes de inteligencia policial, dichas organizaciones criminales 
acopian volúmenes importantes de drogas para su transporte y traslado a los mercados de 
consumo extranjero, utilizando la vía aérea, terrestre y fluvial; se conoce además sobre el 
incremento del puente aéreo de aeronaves clandestinas, aprovechando las condiciones 
climatológicas y la escasa presencia de las Fuerzas del Orden. 

De la misma manera se informa que pese a que sectores ubicados en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia de Puerto Inca y en los 
distritos de Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa, han sido 
intervenidos logrando erradicar grandes hectáreas de cultivo de hoja de coca, los agricultores 
cocaleros y moradores de las zonas, continúan cultivando la hoja de coca, con destino al tráfico 
ilícito de drogas. Asimismo, menciona que los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la 
provincia de Atalaya del departamento de Ucayali se convirtieron en zonas de cultivo de hoja de 
coca, producción y acopio de drogas principalmente en la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, 
Nanti, Comunidad Nativa Santa Rosa de Serjali y otras, las cuales son transportadas por rutas 
fluviales y aéreas, con destino a los países de Brasil y Bolivia. 

En ese sentido, el citado Frente Policial considera que los hechos antes descritos denotan 
indudablemente que la presencia de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de 

~

s, minería ilegal, secuestro, extorsión, homicidios y tala ilegal de madera, continúa, razón 
po cual estos delitos vienen siendo combatidos de manera frontal y conjunta por el personal 
de Policía Nacional del Perú (Frente Policial Puerto Inca y DIRANDRO) y personal de las 
F as Armadas, con la finalidad de mantener y/o prevenir el incremento de estos en la zona. 

Asimismo, a través del citado informe, se menciona que la capacidad operativa policial para 
combatir los ilícitos penales antes mencionados, viene siendo rebasada, debido a la falta de 
asignación de efectivos policiales en las comisarías que conforman el Frente Policial Puerto Inca, 
por lo que se requiere indefectiblemente el apoyo de las Fuerzas Armadas, tanto de personal, así 
como logística (aeronaves) para así poder aumentar la capacidad operativa y también para el 
desarrollo de las operaciones policiales orientadas a la destrucción de Pistas de Aterrizaje 
Clandestinas ubicadas en las zonas declaradas en Estado de Emergencia. 



Por tanto, dada la magnitud de la problemática advertida en algunos distritos de la provincia de 
Puerto Inca del departamento de Huánuco, de la provincia de Oxapampa del departamento de 
Paseo y de la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali, se recomienda la prórroga de 
los Estados de Emergencia declarados mediante Decretos Supremos Nº 188-2020-PCM y Nº 
062-2021-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a fin de garantizar la continuidad 
y sostenibilidad de las operaciones conjuntas que viene desarrollando la Policía Nacional del 
Perú y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas para fortalecer la lucha frontal contra el 
crimen organizado dedicado al tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, lo que constituye una 
amenaza para la paz, la seguridad, políticas de desarrollo y metas trazadas por el Gobierno 
Nacional. 

Por otro lado, se informa que las actuaciones militares - policiales, en los diferentes escenarios 
de tipo preventivo, represivo o intervencionista en la zona requieren la restricción de ciertos 
derechos fundamentales; en cuanto a la restricción de derechos fundamentales relativos a la 
libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio, cabe precisar que esta medida de restricción se encuentra establecida en 
el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú en caso de declararse un 
Estado de Excepción. 

Al respecto. se señala que para la eficacia del Estado de Emergencia se requiere que la Policía 
Nacional del Perú y en su caso las Fuerzas Armadas, puedan ingresar sin previo aviso a los 
domicilios y establecimientos clandestinos en donde se cometen los actos delictivos, con el fin de 
intervenir y detener en flagrancia a los delincuentes; de la misma forma, se considera 
imprescindible que las Fuerzas del Orden tengan la posibilidad de detener sin previo mandato 
judicial a quienes se encuentran inmersos en estos tipos de actividades ilícitas; se precisa 
además, que se encuentra acreditado que ante las intervenciones efectuadas para contrarrestar 
las actividades ilícitas señaladas, las personas involucradas tratan de generar problemas y 
conflictos sociales en la zona, como protestas y/o reuniones para hacer frente a las Fuerzas del 
Orden, razón por la cual es necesario restringir el libre tránsito y la libertad de reunión; en 
consecuencia, se advierte que para una mayor eficacia del estado de excepción es necesaria la 
continuidad de la restricción de los derechos fundamentales antes mencionados. 

Respecto a la proporcionalidad de las medidas de restricción requeridas durante el tiempo de 
vigencia del Estado de Emergencia, cabe señalar que la restricción de dichos derechos 
constituye una medida temporal y necesaria, que no elimina los derechos antes indicados, sino 
que los restringe por un periodo determinado, con el propósito que las fuerzas del orden puedan 
continuar ejecutando de manera efectiva sus funciones a fin de neutralizar las amenazas contra 
la paz, la seguridad, las políticas de desarrollo y metas trazadas por el Gobierno Central en este 
espacio del territorio nacional, así como garantizar y mantener el orden interno. Del mismo modo, 
resulta importante mencionar que con la restricción de estos derechos, se busca lograr la 
ejecución plena de otros derechos fundamentales de la persona como son el derecho a la vida, a 
la integridad física y su libre desarrollo y bienestar, a la paz, a la tranquilidad, a gozar de un 
ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, a la libertad y a la seguridad 
personales, evitando toda forma de violencia física, tratos inhumanos, incomunicación y 
restricción de la libertad personal. 

Al respecto, de acuerdo al informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se advierte que la 
restricción de los derechos fundamentales cumple con superar el test de proporcionalidad, 
conforme a lo siguiente: 

L~estricción de derechos fundamentales solicitada para la prórroga de la declaratoria de 
em rgencia resulta ser idónea, considerando que el accionar de las organizaciones 
crí inales dedicadas al tráfico ilícito de drogas, y delitos conexos (minería ilegal, secuestro, 
xtorsión, homicidios, tala ilegal, entre otros), continúa en la zona declarada en Estado de 

Emergencia, pese a las acciones conjuntas adoptadas por las Fuerzas del Orden y las 
medidas restrictivas dispuestas por el Gobierno. Ante tal situación, se justifica que se prosiga 
con las acciones conjuntas de estas y con la restricción de los derechos fundamentales antes 
indicados, las cuales constituyen medidas legítimas que buscan preservar y/o restablecer el 
orden interno, así como proteger y salvaguardar los valores e instituciones básicas del orden 
constitucional en la lucha frontal contra el tráfico ilícito de drogas y los delitos conexos a esta. 



• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental, no supere el subprincipio de necesidad, debe 
ser evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el 
derecho fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 
constitucionalmente válido perseguido"1. En dicho sentido, dada la problemática descrita, se 
aprecia que no existe otra alternativa que en un corto plazo permita a la Policía Nacional del 
Perú continuar con las operaciones policiales para mantener y/o reestablecer el orden público 
y orden interno en estas zonas del país, por lo que se supera el examen de necesidad. 

• Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva de 
los derechos fundamentales, solo resultará ponderada si el grado de incidencia que genera 
sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de satisfacción que 
genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca proteger u 
optirnizar'". En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone preguntarse: i) 
¿cuál es el grado de incidencia que genera en los derechos restringidos?; y ii) ¿cuál es el 
grado de satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales afectados? 

Así, corresponde evaluar el grado de afectación de los derechos fundamentales a la libertad y 
seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito por el 
territorio nacional, los mismos que, simplemente quedan suspendidos; sin que ello suponga, 
de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas 
se encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su ejercicio. La 
restricción de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de evitar que 
organizaciones delictivas alteren la tranquilidad en la zona, así como que planifiquen la 
ejecución de diversas medidas de fuerza que atenten contra la labor e integridad de las 
fuerzas del orden durante las operaciones policiales u otras autoridades dedicadas a la lucha 
contra el crimen organizado. 

En contraparte, esta restricción permitirá a las Fuerzas del Orden continuar ejecutando sus 
funciones frente a las organizaciones criminales que operan en las provincias de Puerto Inca 
(Huánuco), Oxapampa (Paseo) y Atalaya (Ucayali), a fin de neutralizar las amenazas contra la 
paz y la seguridad, y preservar y/o restablecer el orden interno, con la finalidad de 
salvaguardar los derechos fundamentales relativos a la paz y tranquilidad públicas, a la 
dignidad, y correlativamente, a la salud, vida e integridad de toda la población. 

Por lo expuesto, resulta necesario que se prorrogue el Estado de Emergencia declarado en los 
distritos de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia de 
Puerto Inca del departamento de Huánuco, en los distritos de Constitución, Palcazú y Puerto 
Bermúdez de la provincia de Oxapampa del departamento de Paseo, y en los distritos de 
Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali, por el 
término de sesenta (60) días calendario, a partir del 17 de marzo de 2022, quedando 
suspendidos los derechos constitucionales relativos a la libertad y seguridad personales, la 
inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito por el territorio nacional, 
comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) apartado f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

ación del dispositivo propuesto permitirá garantizar la continuidad de la ejecución de 
accíénes tendentes a asegurar el control del orden interno y evitar actos de violencia o cualquier 
ilíc~ penal que se pudieran cometer en los distritos de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, 

do del Pozuzo y Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, en los 
'distritos de Constitución, Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del 
departamento de Paseo, y en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de la provincia de 
Atalaya del departamento de Ucayali. 

El costo de la implementación de la presente norma será asumido por los pliegos presupuestales 
correspondientes. 

1 Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 00032-2010-PI/TC. 
2 Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PI/TC. 



Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a fin de atender la situación inminente de 
perturbación del orden interno, así como fortalecer la lucha contra el crimen organizado en 
algunos distritos de la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, de la provincia de 
Oxapampa del departamento de Paseo y de la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali. 

ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y 
se encuentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

sifrJismo, la presente norma se desarrolla bajo el contexto del peligro inminente a consecuencia 
deyaccionar de organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de drogas y otros delitos 

nexos en distintos distritos de la provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, de la 
provincia de Oxapampa del departamento de Paseo y de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali; por lo que la propuesta tiene como objetivo garantizar la sostenibilidad 
de las operaciones conjuntas que vienen desarrollando la Policía Nacional del Perú y el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas para fortalecer la lucha frontal contra el crimen 
organizado dedicado al tráfico ilícito de drogas y delitos conexos, lo que constituye una amenaza 
para la paz, la seguridad, políticas de desarrollo y metas trazadas por el Gobierno Nacional. 
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PODER EJECUTIVO 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos 
de Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, 
Codo del Pozuzo y Honoria de la provincia 
de Puerto Inca del departamento de 
Huánuco, en los distritos de Constitución, 
Palcazú y Puerto Bermúdez de la provincia 
de Oxapampa del departamento de Paseo 
y en los distritos de Raimondi, Sepahua 
y Tahuania de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali 

DECRETO SUPREMO 
Nª 021-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, mediante Decreto Supremo Nª 188-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial "El Peruano" el 6 de diciembre 
de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos de 
Puerto Inca, Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y 
Honoria de la provincia de Puerto Inca del departamento 
de Huánuco, y en los distritos de Constitución, Palcazú 
y Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del 
departamento de Paseo, disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantenga el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas, el mismo que fue 
prorrogado por el Decreto Supremo Nº 013-2021-PCM, 
por el término de sesenta días calendario, a partir del 5 
de febrero de 2021; 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 062-2021- 
PCM, publicado en el diario oficial "El Peruano" el 2 de 
abril de 2021, se prorrogó por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 6 de abril de 2021, el Estado 
de Emergencia a que hace referencia el considerando 
precedente; y se declaró por el mismo término de días, 
a partir del 6 de abril de 2021, el Estado de Emergencia 
en los distritos de Raimondi, Sepahua y Tahuanía de 
la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas; 
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Que, posteriormente, mediante Decretos Supremos 

Nº 109-2021-PCM, Nº 133-2021-PCM, Nº 153-2021-PCM, 
Nº 171-2021-PCM y Nº 004-2022-PCM se prorrogaron los 
Estados de Emergencia antes señalados, siendo que la 
última prórroga se dispuso por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 16 de enero de 2022; 

Que, con Oficio Nº 125-2022-CG PNP/SEC. 
(Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al 
Ministro del Interior que se gestione la prórroga de los 
Estados de Emergencia a que hacen referencia los 
considerandos precedentes, con la finalidad de fortalecer 
la lucha contra el crimen organizado dedicado al tráfico 
ilícito de drogas y delitos conexos en las zonas antes 
indicadas, sustentando dicho pedido en el Informe Nº 
006-2022-COMASGEN PNP/FP-PUERTO INCA-SEC­ 
UNIPLEDU (Reservado), a través del cual se informa 
sobre la problemática advertida en los referidos distritos; 

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Articulo 1. Prórroga del Estado de Emergencia 
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 17 de marzo 
de 2022, declarado en los distritos de Puerto Inca, 
Tournavista, Yuyapichis, Codo del Pozuzo y Honoria 
de la provincia de Puerto Inca del departamento de 
Huánuco, en los distritos de Constitución, Palcazú y 
Puerto Bermúdez de la provincia de Oxapampa del 
departamento de Paseo, y en los distritos de Raimondi, 

Sepahua y Tahuanía de la provincia de Atalaya del 
departamento de Ucayali. La Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas. 

Articulo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
a que se refiere el artículo precedente y en la 
circunscripción señalada, quedan suspendidos los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y 
seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la 
libertad de reunión y de tránsito por el territorio nacional, 
comprendidos en los incisos 9), 11 ), 12) y 24) apartado f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Articulo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente. 

Articulo 4. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Articulo 5. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

JOSÉ LUIS GAVIDIAARRASCUE 
Ministro de Defensa 

ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA 
Ministro del Interior 

ÁNGEL FERNANDO YLDEFONSO NARRO 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
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